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Resolución

26812019

ffi
Acta No 02612079

Las Piedras ,02 de Julio de 2019
vISTo: La nota presentada por los Responsables de la comisión del Barrio Ansina solicitan
colaboracidn para tealizar certificado Notarial para presentarse en los Fondo de Iniciativas Locales
C0NSTDERANDO r: que la comisión del Barrio se encuentra abocada ala organizaLción y
mantenimiento de los espacios del Bario

Il)que para participar de los Fondos Iniciativa l,ocales las comisiones Barriales,
deben contar con er certificado Notariar de la personería Juridica

Deportivo

III)el gasto se encuentra comprendido en el programalO.l cultural, social y

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

l) colaborar con la comisidn del Barrio corfrisa representante Sr. Ricardo Troche,
c'r' 1'778'769-7 

' pot un monto de $ 2.500 (dos mil quinientos pesos uruguayos) , paracubrir gastos
del certificado Notarial de la Personería Jurídica de la comisión del Barrio Ansina. El gasto se
realizará por Fondo permanente, proyecto 10.1 cultural, social y Deportivo.
se deberá rendir dicho gasto mediante factura correspondiente.

2) Comuníquese a Secretaría
Contaduría y Tesorería.
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3) Regístrese en los
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